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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 
  

  

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2022-00270-00  

DEMANDANTE       SAHIR  BARRERA  OCHOA   

DEMANDADO       INGENIO LA CABAÑA S.A.  

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa Despacho el proceso ordinaria de la referencia. Sírvase 
proveer.   
 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ  

Secretaria. 
 
Tuluá Valle,  13 de enero de 2023   
 

 

 AUTO No.  26 

 
Vista la veracidad del informe de secretaria que antecede y una vez efectuado el control de legalidad 
de la demanda, se observa que la misma reúne los requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 
del CPT y SS. Por lo tanto, este Despacho se pronunciará sobre la admisión de la demanda y sobre 
los demás asuntos que de ella se desprenden.  
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por SAHIR BARRERA OCHOA , en contra de 

INGENIO LA CABAÑA S.A.   e impartirle el trámite del proceso ordinario laboral de única instancia.  
 

SEGUNDO: CITAR  a los vinculados en la forma y términos dispuestos por el artículo 291 del C.G.P., 
en el evento de que este no concurra al Despacho, se enviara el aviso de que trata el artículo 29 del 
C.P.T.S.S., previniéndole de que si no comparece no es hallado o impide su notificación se le nombrara 

curador ad litem para representar sus intereses  
   

TERCERO: Como lo ordena el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la notificación personal se podrá 
cumplir también mediante el envío digital por parte del Despacho, previa solicitud de la parte 
demandante, en la cual indique al menos: i) dirección electrónica o sitio para notificar al demandado; 
ii) manifestación juramentada de que aquella(s) corresponden al(os) utilizado(s) por la persona a 
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notificar, iii) informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.   
   

QUINTO: Por secretaria, procédase a la notificación personal de las demandadas en la forma 
indicada por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022  
  

 

SEXTO: En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para actuar 
a la abogada SHIRLEY BETANCOURT SAENZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 14.799.968   y 

con Tarjeta Profesional No. 234.412 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente 
proceso como apoderado de la parte demandante. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

Hoy , 16  de enero de 2023,                           se 

notifica por ESTADO No. 03   a las partes el auto 

que antecede.  

 

 

JUAN SEBASTIAN CRUZ ÁLVAREZ  
Secretario 

 


